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Resolución de Comisión Organizadora 
N° 059-2024-CO/UNISCJSA 

 

 
Chanchamayo, 20 de marzo de 2024 

 
 
VISTO: 
El Acuerdo de Sesión Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2024; y demás recaudos, y;     
 
CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18º prevé que cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, 

de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece que la referida autonomia 
inherente a las Universidades, se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la Republica e implica las organizaciones de sus 
sistema académico, económico y administrativo, así como la administración de sus bienes y rentas, elaborar su presupuesto y aplicar sus 
fondos con la responsabilidad que impone la Ley;  

  
Que, de conformidad con la Ley N° 29616, se creó la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos 

Atahualpa, la misma que fue modificado por la Ley Nº 29840, donde en su artículo 2º establece lo siguiente: “créase la Universidad Nacional 
Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa como persona jurídica de derecho público interno, con pliego presupuestal propio; 
con sedes académicas en las ciudades de Pichanaki, localidad en la que se creará su primera carrera profesional, La Merced y Satipo. La 
sede administrativa y el rectorado de la Universidad funcionarán en la ciudad de La Merced". Asimismo, a través de la Resolución del Consejo 
Directivo N° 033-2018-SUNEDU/CD, el Concejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria, otorgó la Licencia 
Institucional a la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa;  

 
Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220 Ley Universitaria, establece que, aprobada la ley de creación de una universidad pública, 

el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora y que el proceso de constitución de la universidad concluye con 
la designación de sus autoridades;  

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 069-2023-MINEDU, se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa (UNISCJSA), quedando integrada por la Dra. María Luz Ortiz de Agui, como 
Presidenta; el Dr. Edilberto Enrique Suero Rojas, como Vicepresidente Académico; y el Dr. Rommel Luis López Alvarado, como Vicepresidente 
de Investigación; 

 
Que, en relación a la autonomía de las universidades públicas, debemos señalar que el artículo 18° de la Constitución Politica del Perú, en 
su último párrafo establece que: “Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. 
Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  
 
Que, asimismo, artículo 8 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, indica que: “El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; 

 
Que, por su parte, el Tribunal Constitucional ha señalado que: “La autonomía de las universidades, como ya se ha dicho, se 

desenvuelve en el contexto de la Constitución y las leyes, sin que pueda concebirse las casas de altos estudios como islas desvinculadas del 
ordenamiento jurídico del Estado”; 

 
Que, de lo antes mencionado, podernos advertir que, si bien la Constitución otorga autonomía a las universidades públicas para su 

autogestión y autorregulación, estas deben ejercerse con sujeción a las limitaciones que imponga la Constitución y las Leyes;  
 
Que, el artículo 8° de la Ley Universitaria refrenda lo previsto en la Constitución Política del Perú, al establecer lo siguiente: 

“(...) La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 
8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular 
la institución universitaria. 8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo. 
(...) 
8.3 Académico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la institución 
universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, 
etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad universitaria.” 
[Énfasis agregado];  
 

Que, en atención al reconocimiento de dicha autonomía a nivel constitucional que se encuentra refrendada en la Ley 
Universitaria; las universidades públicas, en aplicación de su potestad autodeterminativa, pueden crear normas internas (estatuto y 
reglamentos) que regulen la institución universitaria -naturaleza, características y necesidades-, así como establecer disposiciones que 
organicen y optimicen el régimen de las actividades académicas, todo ello dentro del respeto irrestricto a las normas de carácter imperativo 
que las regulan como la Constitución Política del Perú y la misma Ley Universitaria;  

 
Que, con Informe N° 012-2024-DBU/UNISCJSA, de fecha 08 de febrero de 2024, la Dirección de Bienestar Universitario, remite 

a la Vicepresidencia Académica el proyecto de Reglamento del Servicio de Apoyo Alimentario de la Universidad Nacional Intercultural de la 
Selva Central Juan Santos Atahualpa;  
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Que, con Memorando N° 0032-2023-VPA/UNISCJSA, de fecha 12 de febrero de 2024, la Vicepresidencia Académica de la 
Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa remite a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el proyecto 
de Reglamento del Servicio de Apoyo Alimentario de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa;  

 
Que, mediante Informe N° 095-2024-OPP/UNISCJSA, del 16 de febrero de 2024, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, señala que, el Reglamento del Servicio de Apoyo Alimentario de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos 
Atahualpa, está alineado a la Ley N° 30220 Ley universitaria, y permitirá cumplir el indicador 27 de las consideraciones del modelo de renovación 
de la licencia institucional MV2, por lo que opina favorablemente por su aprobación; documento que es remitido a la Oficina de Gestión de la Calidad 
con Memorando N° 0043-2024-VPA/UNISCJSA;  

 
Que, mediante Informe N° 014-2024-OGC-P/UNISCJSA, del 04 de marzo de 2024, el Jefe de la Oficina de Gestión de la 

Calidad concluye que es viable el proyecto de Reglamento del Servicio de Apoyo Alimentario de la Universidad Nacional Intercultural 
de la Selva Central Juan Santos Atahualpa; documento que es remitido a la Oficina de Asesoría Jurídica con Memorando N° 0059-2024-
VPA/UNISCJSA, solicitando opinión legal; 

 
Que, mediante Proveído N° 243-2024-VPA/UNISCJSA, recibido el 14 de marzo de 2024, la Vicepresidencia Académica 

remite la Oficina de Asesoría Jurídica el Informe N° 036-2024-DBU/UNISCJSA, de fecha 11 de marzo de 2024, a través del cual la Dirección 
de Bienestar Universitario reitera la necesidad de aprobar el proyecto de reglamento remitido ante la proximidad del inicio de las actividades 
académicas. 

 
Que, mediante Informe Legal N 040-2024-OAJ/UNISCJSA, de fecha 20 de marzo de 2024, el Jefe de la Oficina de Asesoría 

Jurídica, establece: 
“(…) 
2.6 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 27.2 del artículo 27° del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 
Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, aprobado por Resolución de Comisión Organizadora N° 133-2020- 
UNISCJSA, modificado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 051-2021-UNISCJSA, corresponde a la Oficina de Asesoría 
Jurídica “Emitir opinión legal sobre proyectos de Reglamentos, Directivas y otras normas internas, formuladas por las unidades de 
organización que lo requieran”. Al amparo de dicho marco jurídico, a continuación, hacernos llegar nuestra apreciación sobre el proyecto de 
reglamento remitido. 
2.7 Al respecto, el artículo 127° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, respecto de las Becas y programas de asistencia universitaria, establece 
que en las universidades públicas se puede establecer programas de ayuda para que sus estudiantes puedan cumplir con sus tareas 
formativas en las mejores condiciones; procurando apoyo en alimentación, materiales de estudio e investigación y otros. 
2.8 A su vez, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 091-2021-SUNEDU-CD, se aprueba el modelo de renovación de licencia 
institucional y la modificación del Reglamento del Procedimiento de Licenciamiento Institucional, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo N° 008-2017-SUNEDU/CD. 
2.9 Dicho Reglamento define en su artículo 44° que la renovación de licencia institucional es el procedimiento administrativo, mediante el cual la 
SUNEDU evalúa el cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad para renovar la licencia institucional de las universidades y 
escuelas de posgrado licenciadas; necesarias para continuar ofertando el servicio educativo superior universitario, en el territorio nacional. 
2.10 De acuerdo al Anexo N° 01, “Modelo de Renovación de Licencia Institucional”, se define a las Condiciones Básicas de Calidad para la 
Renovación de Licencia Institucional-CBC-R como un conjunto de elementos, características y situaciones que toda universidad o 
programa debe tener, mantener y mejorar necesariamente, sin las cuales no podría realizar acciones orientadas a responder a las demandas y 
expectativas sociales, incorporadas como parte de los propósitos institucionales y orientadas al cumplimiento de sus fines, desde una 
perspectiva de mejora continua. 
2.11 Asimismo, de acuerdo al citado documento, las Condiciones Básicas de Calidad de Renovación (CBC-R) son las siguientes: 
CBC-R I. Gestión estratégica y soporte institucional. 
CBC-R II. Docencia y enseñanza-aprendizaje. 
CBC-R III. Investigación, desarrollo experimental, innovación y producción artística-cultural. CBC-R IV. Relación con la comunidad 
universitaria y el entorno. 
2.12 Con respecto a la CBC-R IV Relación con la comunidad universitaria y el entorno, el Anexo “Matriz de Condiciones Básicas de Calidad para la 
Renovación-CBC-R”, incluido en el citado documento, contiene el Componente 4.1 “Bienestar y fomento de la vida universitaria”, el cual tiene 
por finalidad dotar de condiciones para consolidar contribuir con la protección del bienestar individual y social de la comunidad universitaria, así 
como la formación integral de los estudiantes. 
2.13 A su vez, dentro del Componente 4.1 encontramos el siguiente indicador: “27. La universidad cuenta con servicios para la atención y promoción de 
la salud mental, servicios de becas o ayudas económicas y/o programas de asistencia universitaria, los cuales buscan asegurar que los 
estudiantes desarrollen su formación académica en las mejores condiciones.”. Entre los medios de verificación para el cumplimiento del 
mencionado indicador se ha señalado el siguiente: 
“IVIV2. Informe, reporte y/o evidencias de la implementación y funcionamiento del servicio de becas o ayudas económicas y/o el programa de 
asistencia universitaria, en los últimos cuatro (4) últimos semestres académicos regulares previos a la presentación de la solicitud de renovación 
del licenciamiento. En relación con el servicio de becas o ayudas económicas, la universidad reporta, como mínimo, el tipo de becas existentes, 
los procedimientos para postular, y el proceso para determinar al beneficiario de la beca o ayuda económica. Asimismo, la universidad reporta 
información de los estudiantes beneficiados y el tipo de beca asignada. El servicio de becas incorpora mínimamente lo establecido en la Ley N° 
30476 y la Ley N° 23585. En relación con los programas de asistencia universitaria, la universidad reporta la asistencia ofrecida en el marco del 
programa (comedores, vivienda, transporte, entre otros) y desarrolla un análisis del total de beneficiarios. Incluye programas que recompensen el 
esfuerzo de los estudiantes con alto rendimiento, de acuerdo con lo que norme la universidad (pueden becas, ayudas económicas, movilidad 
académica (presencial, semipresencial o virtual) u oportunidades para acceder a cargos de ayudantes de cátedra o asistentes de 
investigación, entre otros). 
*En el caso de universidades interculturales, los programas de asistencia universitaria incluyen servicios de hospedaje y alimentación para 
estudiantes indígenas. 
* *El servicio se implementan a nivel de sede y filial, en caso corresponda.” 
2.14 En concordancia, la Resolución Viceministerial N° 154-2017-MINEDU, que aprueba los Lineamientos para la implementación del 
enfoque intercultural en las universidades interculturales en el marco de la política de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior 
Universitaria, se señala dentro del lineamiento 1 "Garantizar el derecho a la educación que asegure el acceso, permanencia y egreso de 
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jóvenes provenientes de los pueblos indígenas en la educación superior universitaria", la acción estratégica “1.2: Incorporar en los documentos 
de gestión, el diseño de ciclos propedéuticos, programas de tutoría, nivelación académica y servicios adecuados de hospedaje y alimentación para 
los jóvenes provenientes de las comunidades indígenas.” [Énfasis agregado]. 
2.15 Al respecto, el numeral 5.14 del artículo 5° de la Ley Universitaria reconoce entre sus principios el de interés superior del 
estudiante, de acuerdo al cual, el estudiante tiene derecho a recibir una formación académica integral y de utilizar los servicios que ofrezca 
la institución universitaria para ese fin. 
2.16 En esa línea, las universidades públicas se encuentran facultadas para establecer programas de ayuda tales como el apoyo en 
alimentación, a favor de sus estudiantes a fin de que puedan cumplir con sus tareas formativas en las mejores condiciones, siendo que en el 
caso de las universidades interculturales se deberá poner especial énfasis en los estudiantes de comunidades nativas y pueblos originarios. 
2.17 Ahora bien, acorde con lo anterior, la propuesta de Reglamento tiene por objeto establecer las normas y procedimientos que regulan el 
acceso, la organización, la administración, la ejecución, la evaluación y el control del servicio de apoyo alimentario gratuito de la Universidad 
Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa a favor de los estudiantes universitarios de pre grado. 
2.18 La propuesta de Reglamento está conformada por dos (2) títulos, seis (6) capítulos, veinticinco (25) artículos, dos (2) disposiciones 
finales y transitorias, un (1) flujograma y los respectivos anexos. 
2.19 En ese sentido, el presente proyecto de Reglamento cuenta con la opinión favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
mediante Informe N° 095-2024-OPP/UNISCJSA, y de la Oficina de Gestión de la Calidad mediante Informe N° 014-2024-OGC-P/UNISCJSA, 
por lo que al contar con la opinión favorable de las áreas correspondientes, resulta legalmente viable aprobar el Reglamento del Servicio de 
Apoyo Alimentario de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa. 
III. CONCLUSIÓN 
Por lo expuesto, esta Oficina considera legalmente viable la aprobación del Reglamento del Servicio de Apoyo Alimentario de la Universidad 
Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.”; 

 
Que, en la estación de pedidos de la Sesión de Comisión Organizadora el Vicepresidente Académico pide se debata la 

aprobación del Reglamento del Servicio de Apoyo Alimentario de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos 
Atahualpa, documento remitido a la Presidencia de mediante Oficio N° 0041-2024-VPS/UNISCJSA;   

 
Que, estando a lo acordado por unanimidad por la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva 

Central Juan Santos Atahualpa, en su Sesión Ordinaria de fecha 20 marzo de 2024, y; 
 
Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas en la Norma Técnica “Disposiciones para la constitución y 

funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de Constitución” aprobado mediante la 
Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, y demás normas concordantes; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. APROBAR el REGLAMENTO DEL SERVICIO DE APOYO ALIMENTARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA, conformada por dos (2) títulos, seis (6) capítulos, veinticinco (25) 
artículos, dos (2) disposiciones finales y transitorias, un (1) flujograma y anexos, el mismo que como anexo forma parte de la presente 
Resolución.  

 
ARTÍCULO 2. DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Comisión Organizadora N° 081-2023-CO/UNISCJSA, de fecha 05 de 

abril de 2023, que aprueba la Directiva del Servicio de Apoyo Alimentario de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan 
Santos Atahualpa. 

 
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros de la Comisión Organizadora, Coordinadores de las 

Facultades, Responsables de Escuela Profesional, Responsables de Departamento Académico, Oficina de Gestión de la Calidad, Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, Dirección General de Administración, Dirección de Servicios Académicos, Unidad de Recursos Humanos, y a 
los órganos y unidades orgánicas pertinentes de la UNISCJSA, para conocimiento y fines. 

 
ARTÍCULO 3. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el portal 

de transparencia de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.  
                                 
                      REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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